
JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ROLANDO RIOS CIA. LTDA. 

En La ciudad de Cuenca a los 16 días del mes de Abril del dos mil trece, siendo las 
16h30, en el local de la Compañía ubicado en la Avenida Doce de octubre y Francisco 
Quevedo, se reúnen en Junta Universal de Socios de la Compañía “ROLANDO RIOS 
CIA. LTDA”, estando presente el cien por cien del capital social de los socios, por 
unanimidad acuerdan constituirse en Junta Universal para tratar el siguiente punto. 

CONOCER Y APROBAR EL BALANCE GENERALY EL ESTADO DE PERDIDAS 
y GANANCIAS DEL AÑO ECONOMICO 2012. 

Al efecto, y por ser legal el presidente de la Compañía declara instalada la presente 
sesión de Junta Universal de socios, ordenando que por secretaria se de lectura y se pase 

a tratar el primer y único punto constante en el orden del día; esto es conocer y aprobar 

el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias del año Económico 2012 ; para 
el efecto, en conocimiento de la junta del Balance General y del estado de pérdidas y 
ganancias y luego de las explicaciones que hace el señor gerente; la junta por 
unanimidad resuelve APROBAR EL BALANCE GENERAL Y EL ESTADO DE 
RESULTADOS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2012. Sin tener otro punto que 
tratar, la presidencia concede un receso para la redacción de la presente acta de junta 
universal de socios; luego de reinstalada la sesión y en conocimiento del contenido de la 
presente acta, la junta ratifica en la resolución tomada, firmando para constancia y en 

unanimidad de acto todos los señores socios. 
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